
  

  

  

Medellín, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Radicado 05 001 31 10 008 2021 00641 00 

 
 
 
Se ordena agregar y poner en conocimiento el escrito allegado por 

TransUnión, el cual se tendrán en cuenta en su oportunidad legal.  

 

 

 

 



 

 

Arrímese al expediente el escrito de liquidación del crédito presentado por la 

apoderada de la parte accionante; en consecuencia, se requiere a la misma 

para que allegue la constancia de haber enviado a la contraparte el 

respectivo traslado, de conformidad con el parágrafo del artículo 9 de la ley 

2213 de 2022. 

 

Transcurridos tres días sin pronunciarse, se correrá traslado por el Despacho. 

Es de advertir que la liquidación ya se encuentra incorporada en el 

expediente y se procederá a enviar el link a ambas partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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